
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho en la fecha 9 de abril de 2024 

informando que el término de suspensión del proceso venció y las partes con 

mediación de sus apoderadas solicitan prorrogar la suspensión por seis 

meses más.  Sírvase proveer. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 

Radicado:       630014003007-2023-00110-00 

 

Nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede y encontrando procedente lo solicitado por las partes, a tono 

con el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., se prorroga por seis (6) meses 

más la suspensión del presente proceso, esto es, hasta el 26 de septiembre 

de 2024. 

 

Igualmente se dispone tener en cuenta en el momento procesal oportuno 

el abono reportado por la parte demandante el 12 de enero de 2024 

(archivo 048 del expediente digitalizado. 

 

Finalmente, una vez se encuentre en firme el auto que ordene la 

reanudación del proceso, se estudiará la transacción celebrada entre las 

partes, 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 059 DEL 10 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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